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Se suscribe á este Boletín> 
que sale ios miércoles y sá-
bados , en la imprenta y l i -
brería de Manuel Santama-
ría á 8 reales mensuales l le-
vado á las casas de los Seño-
res suscriiores. 
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En las provincias á 10 ra. 
al mes franco de porte. 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos se remitirán 
á la redacción francos de por-
te , sin cuyo requisito no ae 
recibirán. 

M LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE L A MISMA 

Numero 163. 

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación de la Península me dice con Jtcha 
2Tdé Marzo último lo que sigue. 
< Por el Ministerio de Hacienda se dice al de la 
Gobernación de ia Península con fecha 6 del 
actual lo signiente. 

,, El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta 
fecha al Director general de rentas provinciales 
lo que sigue. — Enterada la Regencia provisio-
nal del Reino de un espediente relativo á la opo-
sicion que hizo la Diputación provincial de Ge-
rona al cumplimiento de la Real orden de 20 de 
Octubre de 1839, que trata de la dación de cu-
entas por los ayuntamientos á las oficinas de ha-
cienda , con motivo del apremio librado contra 
la. villa de Llausá por bailarse en descubierto de 
sus contribuciones: se ba servido mandar que se 
lleve á debido efecto la citada real orden, no solo 
por que es conforme á la legislación vigente de 
hacienda, si no porque solo por este medio puede 
esta ejercer una iutervencion efectiva en los fon-
dos que las municipalidades manejan correspon-
dientes ai Estado • y que á este efecto se repita la 
indicada real orden al Sr. Ministro de la Gober-
nación de la Península,, como se ejecuta con esta 
fecha, á fin de que se sirva disponer que los Gefes 
políticos la hagan insertar en los Boletines oficia-
les para conocimiento de todos los ayuntamien-
tos. De orden de la Regencia lo comunico á 
"V". S. para su inteligencia y efectos correspon-
dientes. «= La real orden de 20 de Octubre de 
1859 que se cita en ia comunicación inserta, di-
ce asi. —He dado cuenta á S. M. la Reina Go-
bernadora de ao espediente promovido por el ln» 

tendente de Alicante., consultando si la ley de 
3 de Febrero de 1823 A restablecida en 15 de 
Octubre de 1836 , deroga las facultades adminis-
trativas qué concede la real instrucción de 6 de 
Julio de 1828 á las oficinas de hacienda pública. 
Y conformándose S . M. con lo espuesto por esa 
Dirección y la comision consultiva de este Mi-
nisterio, se ha servido declarar, que la espresada 
real instrucción está vigente y de ningún modo 
derogada por la referida ley de 3 de Febrero de 
1823 j por que las cuentas de que habla el ar -
ticulo 106 de la misma, son las que dehen dar los 
ayuntamientos á las Diputaciones provinciales 
por razón de los fondos comunes., ó lo flue es lo 
mismo de los de propios y arbitrios, como se 
previene esplicitamente en el artículo 47- y que 
en su consecuencia, estando cometida á las ofi-
cinas de la hacienda publica la parte ejecutiva 
en la recaudación de las contribuciones, es obli-
gación de los ayuntamientos rendir á aquellas 
1a cuenta de que hace mérito el artículo 9.° t i -
tulo 2.° de la mencionada real instrucción como 
antecedente para hacer efectiva la cobranza de 
los atrasos de dichas contribuciones por medio 
de los apremios y ejecuciones en la forma pre-
venida por la propia instrucción. " 

Y de orden de la Regencia provisional del 
Reino, comunidada por el Sr . Ministro de la 
Gobernación de la Península, lo traslado á 
V . S. para su inteligencia y á fin de que dis-
ponga su inserción en el boletín oficial para su 
cumplimiento. 

Se publica en él periódico oficial de la pro^ 
vincia en observancia de lo que se me previe-
ne para los efectos correspondientes• Almería 
14 de Abril 184 l.=Gerónimo Muñoz y López. 

Circular número 164. 

El Sr. Ministro de la Gobernación de la 
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